
VILLAR EUNTAS ePOAAA Tdel 5 £.

Ñ 1

Dra. Roxana U. de Portaluppi2
_NOTARIA VIGESIMO SEXTA
* Guayaquil - Ecuador

»

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

 

 

000002

No.- 2.003. ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AU-

AGRÍCOLA S.A. 1.1.A.S.A.

- CUANTÍAS:

TORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE
, ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPA-
ÑÍA IMPORTADORA - INDUSTRIAL

CAPITAL AUTORIZADO:US$7'062.506,08

| CAPITAL SUSCRITO: US$3'531.253,04

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy tres de Septiembre del año dos mil |

tres, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR-

TALUPPI, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil,

comparece el señor BENJAMÍN ROSALES VALENZUELA,

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, casa-

do, y domiciliado en esta ciudad, en representación de la com-

- pañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.

I.1.A.S.A., en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y, por lo

tanto, Representante Legal en subrogación del Presidente Eje-

cutivo que se encuentra ausente, según lo acredita con la Cco-

pia del nombramiento que se adjunta como documento habili-

tante. Mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de

esta escritura pública de aumento de capital suscrito, fijación

de capital autorizado y reforma parcial de Estatutos Sociales a

la que procede de una manera libre y espontánea, con amplia

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta

que dice así: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el
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EADORAINDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A. LLA.S.A., la misma

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSU-

LA PRIMERA: OTORGANTE: Comparece al otorgamiento y

suscripción de la presente escritura pública el señor Benjamín

Rosales Valenzuela, por los derechos que representa de la

compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.

I.LA.S.A., en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y, por lo

tanto, Representante Legal en subrogación del Presidente Eje- - .

cutivo que se encuentra ausente, tal como lo acredita con la

copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito en

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se acompaña

como documento habilitante para ser insertado en esta escritu-

ra pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A)

Mediante escritura pública otorgada el veintiocho de diciembre

de mil novecientos cuarenta y nueve, ante el Notario del cantón

Guayaquil, doctor JUAN DE DIOS MORALES ARAUCO,ins-

crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho

de febrero de mil novecientos cincuenta, con sujeción al Códi-

go de Comercio, se constituyó la compañía “IMPORTADORA

INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.”, de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio en Guayaquil, por un plazo de veinte años y con

un capital social de cuatrocientos mil sucres; B) Mediante es-

critura pública otorgada el primero de noviembre de mil nove-

cientos sesenta y seis, ante el Notario Segundo del cantón

Guayaquil, doctor JORGE JARA GRAU,inscrita en el Registro
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- cuencia, su Estatuto Social; J) Mediante escritura pú

- autorizó el Notario Decimoquinto del cantón GuayauiY

ECRITURA DE AUMENTODE CAPITALDELLA
COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL.
AGRICOLA S.A. HASA. Yuso.

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 7”062.506,8 :

MIGUEL VERNAZA REQUENA,el ocho de junio de mil nove-

cientos noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el dieciocho de agosto del mismo año, la

compañía “Importadora Industrial Agrícola S.A. 1.1.A.S.A.” pro-

rrogó su plazo de duración por cincuenta años más, contados a

partir del treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa

y seis, que habría sido la fecha de expiración de la sociedad,

modificó su objeto social y reformó y codificó su Estatuto So-

cial; K) Mediante escritura pública que autorizó la Notaria No-

vena del cantón Guayaquil, abogada GLORIA LECARO DE

CRESPO,el tres de enero de mil novecientos noventa y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince

de diciembre del mismo año, la compañía “ImportadoraIndus-

trial Agrícola 1.1.A.S.A.” se escindió y dio origen a la compañía

anónima denominada “Brualsa S.A.”, con un capital social de

cinco millones de sucres, por lo que el capital social de *Im-

portadora Industrial Agrícola S.A.1.1.A.S.A.” quedó reducido a

la suma de dos mil diez millones dos mil sucres; habiéndose

dejado constancia en dicha escritura pública que la Junta Ge-

neral de Accionistas que aprobó la escisión había resuelto por

unanimidad, es decir, con el voto conforme de la totalidad de

su capital, que se mantenganintactos la naturaleza jurídica, el

objeto social y el plazo de duración de la compañía escindida,

es decir, de “Importadora Industrial Agrícola S.A.|.Y”-L)
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17 : cinco de julio de mil novecientos noventa y cinco,

NA EY) el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecio-

é“enero de mil novecientos noventa y seis, la compañía

“Importadora Industrial Agrícola S.A.1.1.A.S.A.” reformó su Es-

tatuto Social, modificando la composición de su Directorio,

creando el cargo de Presidente Ejecutivo, asignándole a dicho

nuevo funcionario la representación legal que antes ejercía el

Gerente General, y adaptando a tales cambios el régimen de

ciertas subrogaciones; como consecuencia de todo lo cual se

codificó en dicha escritura pública el Estatuto Social de la men-

cionada compañía, incorporándose en la codificación corres-

pondiente las reformas anteriormente referidas; M) Mediante

escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del cantón

Guayaquil, abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el veinte

de diciembre de mil novecientos noventa y cinco,inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve dejulio

de mil novecientos noventa y seis, la compañía “Importadora

Industrial Agrícola S.A. 1.1.A.S.A.” se fusionó con la compañía

anónima “Brualsa S.A.”, mediante la absorción de esta última

por parte de la primera; por lo que, luego de tal fusión, la com-

pañía “Importadora Industrial Agrícola S.A. I.1.A.S.A.” siguió

conservando su personalidad jurídica, su denominación, su

objeto social y su plazo de duración, y volvió a tener como ca-

pital social la suma de dos mil quince millones dos mil sucres,

en razón del correspondiente aumento de capital por cinco mi-

llones de sucres que en dicha fusión se produjo en razón del

0aMAAns
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ECRITURA DE AUMENTO DECAPITAL DE LA
COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL
AGRICOLA S.A. ASA,

CAPITAL AUTORIZADO: US$77605106/
CAPITAL SUSCRITO: SES :

Mercantil del cantón Guayaquil el veinte de di he

novecientos sesenta y seis, con sujeción ya a l

pañías, la mencionada sociedad aumentó su

diez millones de sucres, prorrogó su plazo de duración"

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis, y

reformó y codificó su Estatuto Social; C) Mediante escritura pú-

blica otorgada el dieciséis de agosto de mil novecientos setenta

y siete, ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor

JORGE JARA GRAU, inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el tres de octubre del mismo año, se au-

mentó el capital social de la mencionada compañía a setenta

millones de sucres y reformó, en consecuencia su Estatuto So-

cial; D) Mediante escritura pública otorgada el once de febrero

de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Décimo Oc-

tavo del cantón Guayaquil, abogado GERMÁN CASTILLO

SUÁREZ,inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guaya-

quil el ocho de mayo del mismo año, la compañía cambió su

denominación social por la de “Importadora Industrial Agrícola

S.A. I.L.A.S.A.”; E) Mediante escritura pública otorgada el vein-

tiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado

MARCOSDIAZ CASQUETE,inscrita en Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el veintisiete de octubre de mil novecientos

ochenta y seis, la compañía “Importadora Industrial Agrícola

S.A. 1.1.,A.S.A.” aumentó su capital social a ciento cuarenta mi-

llones de sucres y reformó, en consecuencia su EstatutoSo-

cial; F) Mediante escritura pública otorgada el veintinueve de

septiembre de mil novecientos ochentay siete, ante el Notario :
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compañía “Importadora Industrial Agrícola S.A.

I.1.A.S.A.” elevó su capital social a un mil cuatrocientos cin-

cuenta y dos millones quinientos mil sucres y reformó, en con-

secuencia, su Estatuto Social; G) Mediante escritura pública

otorgada el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y

siete, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,

abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE,inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el ocho de marzo de mil nove-.

cientos ochenta y ocho, la compañía elevó su capital social a

un mil cuatrocientos ochenta millones quinientos mil sucres y

reformó, en consecuencia, su Estatuto Social; H) Mediante es-

critura pública que autorizó el veintiséis de enero de mil nove-

cientos ochenta y nueve el Notario Trigésimo del cantón Gua-

yaquil, abogado PIERO AYCART VINCENZINI, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el seis de julio del

mismo año, la compañía reformó su Estatuto Social; 1) Me-

diante escritura pública otorgada el veintitrés de noviembre de

mil novecientos noventa, ante el Notario Cuarto del cantón

Guayaquil, abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRÍAS,inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete de julio

de mil novecientos noventa y uno, que luego fue ratificadapor

la escritura pública que autorizó el Notario Cuarto del cantón

Guayaquil, doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO,el quince

de febrero de mil novecientos noventa y uno,inscrita en el Re-

gistro Mercantil del cantón Guayaquil el mismo diecisiete de
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CAPITAL SUSCRITO); 4

E 1 Correspondiente traspaso a su favor del capte

Dra. Roxana U.de Portaluppí, 2 compañía absorbida; N) Mediante escritura púk de
NOTARIA VIGESIMO SEXTA ; ,

- Gui » Ecuador 3 ZzÓó el Notario Séptimo del cantón Guayaquii==+

« EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA,el veintinueve de

s julio de mil novecientos noventa y ocho,inscrita en el Registro

és Mercantil del cantón Guayaquil el treinta y uno de agosto del

7 mismo año, lacompañía “Importadora Industrial Agrícola S.A.

s 1.1.A.S.A.” modificó su objeto social y, en consecuencia, refor-

9  mó.el Artículo Segundo de su Estatuto Social; Ñ) Mediante es-

0 10 Critura pública que autorizó la Notaria Vigésima Octava del

11 Cantón Guayaquil, abogada NORMA THOMPSON BARAHO-

12 NA,el treinta de octubre del año dos mil, inscrita en el Registro

13 Mercantil del cantón Guayaquil el veintitrés de febrero del si-

. 14 Quiente año dos mil uno, la compañía “Importadora Industrial

pl 15 Agrícola S.A. I.1.A.S.A.” dejó constancia de la correspondiente

15 Conversión de su capital social a dólares de los Estados Unidos

17 de América, el mismo que a partir de entonces formalmente

18 pasó a ser de ochenta mil seiscientos dólares de los Estados

0 19

20 Nes quince mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor

21 nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de

22 América cada una; O) Mediante escritura pública que autorizó

23 €l Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado CESARIO

24 CONDO CHIRIBOGA,el siete de agosto de dos mil dos, ins-

25  Crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte de

26 agosto del mismo año, la compañía aclaró, rectificó, reformó y

27  Codificó su Estatuto Social; P) Mediante escritura pública que

IS 28 autorizó la Notaria Novena del cantón Guayaquil, We,

EN

Unidos de América con ocho centavos, dividido en dos millo-
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su capital suscrito y reformó, en consecuencia, su Estatuto So-

cial, y, A) Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Ac-

cionistas, celebrada el siete de agosto de dos mil tres, resolvió

por unanimidad: aumentar el capital suscrito,fijar el capital au-

torizado y reformar parcialmente los Estatutos Sociales de la

compañía, y se autorizó a su Presidente Ejecutivo, o a quien lo

subrogue legal y estatutariamente, para que comparezca al

otorgamiento y suscripción .de la escritura pública correspon-:

diente, y al perfeccionamiento de dicho acto societario.-

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI-

TO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con los anteceden-

tes expuestos el señor Benjamín Rosales Valenzuela, por los

derechos que representa de la compañía IMPORTADORA IN-

DUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.1.1.A.S.A., en su calidad de Vice-

presidente Ejecutivo y, por lo tanto, Representante Legal en

subrogación del Presidente Ejecutivo que se encuentra au-

sente, debidamente autorizado por la Junta General Extraordi-

naria de Accionistas de la compañía, celebrada el siete de

agosto de dos mil tres, cuya copia certificada del acta queda

incorporada como documento habilitante, expresamente decla-

ra: UNO) Aumentadoel capital suscrito de la compañía en la

suma de TRES MILLONES DOS MIL QUINIENTOS VEINTE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS, de manera queel capital sus-

. AIAnna
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5 1  Crito de la compañía queda fijado en la suma de [[RES
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«- DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS,mediante la emir 0 “(6

5 Sión de setenta y cinco millones sesenta y tres mil veinticuatro

$ nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal

7 de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Améri-

É8  Cacada una; DOS) Bajo la solemnidad del juramento, que las

9 setenta y cinco millones sesenta y tres mil veinticuatro nuevas

0 10 acciones emitidas con motivo del aumento de capital suscrito,

11 han sido íntegramente suscritas por la accionista única, “GE-

12 NERAL DE INVERSIONES GENINVESTS.A.”, y pagadas en

3% 13 la totalidad de su valor, mediante la capitalización, y conse-

14 cuente reinversión, de parte de las utilidades del ejercicio eco-

15 nómico del año dos mil dos, conforme consta del Acta de Junta.

16 General antesreferida; TRES) Fijado el capital autorizado de la

17 compañía en la suma de SIETE MILLONES SESENTA Y DOS

18 MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-

0 19 DOS DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS; CUATRO) Re-

20 formadoel Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la com-

21 pañía, que consta de la escritura pública de aclaración, rectifi-

22 Cación, reforma y codificación de Estatutos Sociales de la com-

23  pañía, otorgada el siete de agosto de dos mil dos, ante el Nota-

24 rio Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chi-

25  riboga,inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

26 veinte de agosto del mismo año, de manera que dicho artículo

27 en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.-
1

. 28 El capital autorizado de la Compañía es de SIETE TUN

>

OA
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Q Y VOS. El capital suscrito de la Compañía es de TRES

 

CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS,dividido en

ochenta y ocho millones doscientas ochenta y un mil tres-

cientas veintiséis acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados

Unidos de América cada una de ellas, numeradas del uno

a la ochenta y ocho millones doscientas ochenta y un mil-

trescientas veintiséis, inclusive. Cada acción que se en-

cuentre pagadaenla totalidad de su valor dará al accionis-

ta el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta

General, caso contrario el voto será en proporción al valor

pagadodela acción. Los títulos representativos de las ac-

ciones llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y del

Gerente General, y cada título podrá representar una o

más acciones.”; y, CINCO) La accionista suscriptora de la to-

talidad de las acciones del aumento de capital, “GENERAL DE

INVERSIONES GENINVEST S.A.”, es de nacionalidad ecuato-

riana.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITAN-

TES.- Se incorporan a esta escritura pública para que formen

parte integrante de ella: A) Nombramiento del señor Benjamín

Rosales Valenzuela, como Vicepresidente Ejecutivo de la

compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.

1.1.A.S.A., que acredita su personería; B) Copia certificada del

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la



ACTA DESESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIADE¿
DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLAS

CELEBRADAELDÍA07 DE AGOSTODE2003.
 

En Guayaquil, a los siete días del mes de agosto del año dos mil tres, t4*a
local ubicado a la altura del Kilómetro 3 de la avenida Dr. Juan TancN
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía YY q
INDUSTRIAL AGRÍCOLAS.A. LLA.S.A., con la asistencia de la única accionista, la
compañía “GENERAL DE INVERSIONES GENINVEST S.A.”, legal y debidamente
representada por su Gerente General Ad-Honorem, señor doctor Luis Fernando Gómez Lince,
como propietaria de trece millones doscientas dieciocho mil trescientas dos acciones
ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de cuatro centavos de

dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, por lo que se encuentra reunida

la totalidad del capital social de la Compañía, íntegramente suscrito y pagado en el ciento por
ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de Quinientos veintiocho mil setecientos

treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América con ocho centavos, dividido en trece
millones doscientas dieciocho mil trescientas dos acciones ordinarias, nominativas €
indivisibles, de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América
(US$0,04) cada una, por lo que cada acción le confiere a la accionista el derecho a un voto er

las deliberaciones de la Junta General. También se encuentran presentes los señores Luis

Fernando Gómez Rosales y Antonio Gómez Santos, en sus calidades de Presidente Ejecutivo
y Gerente General, respectivamente, y los señores Dr. Benjamín Rosales Valenzuela y Carlos

Fernando Pérez Hidalgo, como invitados especiales a la sesión. La accionista única se
constituye en Junta General Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: “PUNTO
ÚNICO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía, su
monto, suscripción y forma de pago,la fijación del capital autorizado, y la consecuente

reforma parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía”. Preside la sesión el titular de la

compañía, señor Luis Fernando Gómez Rosales, y actúa como secretario el suscrito Gerente
General de la sociedad, señor Antonio Gómez Santos. El Presidente dispone que por
Secretaría se constate el quórum respectivo, se cumpla con las demás formalidades legales y

estatutarias, y se elabore la lista de asistentes de conformidad con el reglamento pertinente,
dejándose expresa constancia de la presencia de la accionista única, de las acciones que
representa y del valor pagado de cada una de ellas, la misma que debidamente certificada por
el Secretario queda incorporada al expediente de la Junta General; hecho lo cuál, declara
formalmente instalada la sesión de Junta General para tratar el puntoúnico del Orden del Día
que ha quedado fijado por unanimidad. De inmediato se pasaa tratar el punto único del Orden
del Día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía, su
monto, suscripción, forma de pago,la fijación del capital autorizado, y la consecuente reforma
parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía; por lo que, al efecto, toma la palabra el

señor Presidente Ejecutivo, quien manifiesta que en la sesión de Junta General Ordinaria de la
Compañía, se resolvió destinar la cantidad de Tres millones dos mil quinientos veinte dólares
de los Estados Unidos de América con noventa y seis centavos (US$3002.520,96),

correspondiente a parte de las utilidades del ejercicio económico del año 2002, para la

reinversión, vía aumento de capital; por lo que es pertinente que la Junta General adopte las

resoluciones conducentes a la aprobación del correspondiente aumento de capital en
cumplimiento de la antedicha resolución. En tal virtud, prosigue el señor Presidente Ejecutivo,

indica que es procedente que se aumente el capital suscrito.de la Compañía en la suma de Tres ,

millones dos mil quinientos veinte dólares de los Estados Unidos de América con noventa y
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: asis centavós (US$3 “002.52096), de manera tal que el capital suscrito quede aumentado y

EN yde los. Estados Unidos de América con cuatro centavos (US$3"531.253,04),
prejgndo, a su: vez, la conveniencia de que se fije también, de conformidad conla ley, el
Jitalfautorizado de la compañía en la suma de Siete millones sesenta y dos mil quinientos
Ablares de los Estados Unidos de América con ocho centavos (US$7'062.506,08). A

sMuación manifiesta que de aprobarse el aumento de capital suscrito, corresponderá emitir
ééfenta y cinco millones sesenta y tres mil veinticuatro (75063.024) nuevas acciones

ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los
Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, indicando que dichas acciones tendrían que

ser íntegramente suscritas por. la accionista única de la Compañía, “GENERAL DE
INVERSIONES GENINVEST S.A.”, y pagadas en el ciento por ciento (100%) de su valor

mediante la capitalización, y consecuente reinversión, de parte de las utilidades del ejercicio
económico del año 2002, conforme consta de los balances y cuentas de la Compañía. Acto

seguido se le concede la palabra al señor doctor Luis Fernando GómezLince, Gerente General
Ad-Honorem, y consecuentemente representante legal de “GENERAL DE INVERSIONES
GENINVESTS.A.”, quien manifiesta de manera expresa su voluntad de suscribir la totalidad
de las setenta y cinco millones sesenta y tres mil veinticuatro nuevas acciones a emitirse por el
aumento de capital suscrito de la Compañía, conforme con el derecho de preferencia que le

corresponde porley, y pagarlas en la totalidad de su valor en la forma antes expresada,esto es,
mediante la capitalización, y consecuente reinversión, de parte de las utilidades del ejercicio
económico del año 2002, en la cantidad de Tres millones dos mil quinientos veinte dólares de

los Estados Unidos de América con noventa y seis centavos (US$3"002.520,96). Finalmente,

toma la palabra el Gerente General de la Compañía, señor Antonio Gómez Santos, quien

manifiesta que, una vez que se ha tratado sobre el aumento del capital suscrito, su monto,
suscripción y forma de pago y la fijación del capital autorizado, sería procedente que, como

consecuencia de todo ello, sea reformado el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la
Compañía, por lo que solicita que la Juntá General resuelva sobre el particular. La Junta
General, luego de las correspondientes deliberaciones, resuelve por unanimidad de votos:

UNO) Aumentarel capital suscrito de la Compañía en la suma de TRES MILLONES
DOS MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON NOVENTAY SEIS CENTAVOS,de maneraqueel capital suscrito de
la Compañía quede fijado en la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA

Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTAY TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS,mediante la emisión de setenta y
cinco millones sesenta y tres mil veinticuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas
de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada

una, las mismas que son íntegramente suscritas por la accionista única, “GENERAL DE
INVERSIONES GENINVESTS.A.”, y pagadasenla totalidad de su valor, mediante la

capitalización, y consecuente reinversión, de parte de las utilidades del ejercicio
económico del año 2002, conforme consta de los balances y cuentas de la Compañía;
DOS)Fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de SIETE MILLONES

SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOSSEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS; TRES) Reformarel Artículo Quinto de los

Estatutos Sociales de la Compañía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO:
CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de la Compañía es de SIETE MILLONES
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOSSEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS.El capital suscrito de la Compañía es de

AANR



  

  

    Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CENTAVOS, dividido en ochenta y ocho millones doscienkás NO

ar10

centavos de dólar de los Estados Unidos deAmérica cada una de € as A

uno a la ochenta y ocho millones doscientas ochenta y un mil trescientas veintiséis,

inclusive. Cada acción que se encuentre pagada en la totalidad de su valor dará al
accionista el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General, caso contrario

el voto será en proporciónal valor pagado dela acción. Los títulos representativos de las

acciones llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y del Gerente General, y cada título

podrá representar una o más acciones.”; y, CUATRO) Autorizar al Presidente
Ejecutivo, o a quienes los subroguen legal y estatutariamente, para que comparezca al

otorgamiento y suscripción de la Escritura Pública contentiva de los actos societarios

aprobados por esta Junta General, y proceda al perfeccionamiento correspondiente. No

habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente concede un momento de receso para la
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y

aprobada por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levantala sesión, siendo las trece
horas cuarenta minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los accionistas'
presentes.- f) Luis Fernando Gómez Rosales, PRESIDENTE; f) p. “GENERAL DE

INVERSIONES GENINVEST S.A.”, Dr, Luis Fernando Gómez Lince, GERENTE

GENERAL AD-HONOREM; f) Antonio Gómez Santos, GERENTE GENERAL-
SECRETARIO; f) Dr. Benjamín Rosales Valenzuela, Invitado Especial; f) Carlos

Fernando Pérez Hidalgo, Invitado Especial.-

  
  

CERTIFICO: Quela copia que antecede es igual a su original. Guayaquil, agosto 07 de

£

L  fonioGómez:Santos

GERENT ENE L-SECRETARIO   

a VTAOIRo
  



   

 

Importadora Industrial Agrícola S.A. LLA.S.A.

" Guayaquil, Enero 23 del 2.001

Señor .
BENJAMIN ROSALES VALENZUE
Ciudad.- )

De mis consideraciones: |

o
0 Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la

compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A. IIASA, en su sesión
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegido a Usted VICEPRESIDENTE
EJECUTIVOde la misma por un periodo de CINCO AÑOS.

Enel ejercicio de su cargo, le corresponderá subrogar al Presidente Ejecutivo de la

compañía, en casos de ausencia, falta o impedimento para actuar de este último. En tal

A evento, el Vicepresidente Ejecutivo ejercerá, individualmente, la representación legal,
" : judicial y extrajudicial de la compañía.

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Fernando Tamayo Rigil, el 05 de
Julio de 1.995, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el
día 18 de Enero de 1.996,

Mur atepta hente,

 

RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO dela compañía
IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A. ILASA, para el cual he sido elegido.

Guayaquil, Enero 23 del 2.001

ZA
-, BENJAMÍN ROSALES VALENZUELA
Nombre Cormpleto  : Benjamín Alfredo Rosales Valenzuela o
Dirección : Calle Olmos No. 200 y las Brisas (Lomas de Urdesa) 2

Cédula de Identidad : 0903916377 o
Nacionalidad : Ecuatoriano

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO CAT? PARA TODO EL ECUADOR.

Guayaquil: Socursal Qultas | Agoncia Cuenca: Aganola Loja: Aguacia Pedernales:

Jalfs, 237000 - 248200 Fax 244471 - 246255 Tella. 462720 - 470882 + Tolts, 866050 - 863959 Fax 009892 Tell, 537 Tall. 681230 Fax 681227
Agencia Sur-Qasyaquil: Fan 47249 Agencia Manta: Fax 576893 Agencia Coca: : .

Tolfa, 442392 - 443717 Fax 443578 Tell. 620768 Fax 621008 * AgenciaLogo Agriez: Telf. 891266 Talofax 881413
. Agencia Castro Guayaquit Agencia Centre Gaitas Agencia Machala: Tell. E31854 Agaacia Porteviejé:

i Telf. 541888. Fax 314787 Telafas 456415 Talfa. 833890 - 533335 Fax 828058 FeBl07 Vall 332977 Telatax832820
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Ze orchivan los“Comprobantes de pago por. los

. impuestos respectivos.»

Guayaquil ,_0 q

 

DZ4. NORMA PLAZA
Registradora Mercantfl del

4. - Cantón Guayaqu

 

 REGISTRO IAERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 7
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Dra. Roxana U. de Portaluppi
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

= Guayaquil - Ecuador
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ECRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA
COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL
AGRICOLAS.A. HASA.

CAPITAL AUTORIZADO: US$7062506
CAPITAL SUSCRITO: e

compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AG

|.1.,A.S.A., celebrada el siete de agosto de dosfall (re S5R Y

demás documentos de Ley. TRANS¡VIRZATO.

 

   
rigue Gómez, para que presente todos los escritos y realice? +18

todo lo necesario hasta el perfeccionamiento de los presentes

actos societarios, inclusive queda expresamente autorizada

para que presente los testimonios de la escritura pública res-

pectiva y solicite su aprobación a la Superintendencia de Com-

pañías. Agregue usted, señora Notaria, las demás formalida-

des de estilo.” Hasta aquí la minuta patrocinada porel abogado

Oscar Manrique Gómez, matrícula número diez mil ciento cin-

cuenta y tres, que con los documentos que se agrega queda

elevada a escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe que después

de haberleído en alta voz toda esta escritura al compareciente,

éste la apruebay la suscribe conmigo la Notaria en un solo acto.

p. IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.

1.1.A.S.A.

R.U.C. No.0990011109001

AN SEMAnA ROSALES VALENZUELA
C.C. No. 0903916377 C.V. No. 199-0063 '

<=
DRA. ROXANA. UGOLOTTI DE PORTALUPPI

NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA



SE OTORGO ANTE MI, enfe de ello confiero

esta QUINTA COPIA, en nueve fojas útiles, .

rubricadas por mi la Notaria, que sello y firmo en

el lugar y fecha de su otorgamiento.-

Dra Roxana lo 4maocas Dertalup
CANTON GUATAQUI,    

DOY FE: Queenesta fecha, y al margen de la matriz de la Escritura Pública”

de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de CapitalAutorizado y Reforma Par- 2

cial de Estatutos Sociales de la Compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL

AGRICOLAS.A.I.I.A.S.A., de fecha 3 de Septiembre del año 2.003, otorgada

ante mi, Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, en cumplimiento a lo dispuesto

en el Articulo Segundo de la Resolución No. 03- G- DIC- 0007427, emitida por

el Intendente de Compañías de Guayaquil, de fecha 2 de Diciembre del 2.003,

tomé nota de la APROBACIONdela presente. 0

Guayaquil, 3 de Diciembre del 2.003.-

 

OrasRoxzanaUgolotii de Dortaluppoi
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

CANTON GUATAQUIE



Dra. Norma Plaza

de García

REGISTRO MERCANTIL.
CANTON GUAYAQUIL

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*
03-G-DIC-0007427, dictada por el Intendente de
Compañías de Guayaquil; el 02 de Diciembre del 2.003,
queda inscrita la presente escritura pública junto con la
resolución antes mencionada, la misma que_contiene: el
Capital Autorizado, Aumento del Capital-Suscritoy Reforma
del Estatuto, de la compéá ;

0 INDUSTRIAL AGRICOLA S,

 

   

  

archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3. -
Certifico: Que en esta fecha se efectuaron cuatro
anotaciones del contenido de esta escritura, al marge
las inscripciones  respectivas.- Guayaquil,
Diciembre del dos mil tres.-,

  

DRA. NORMA P, DE GARCIA

 

0 REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

ORDEN: 81899
LEGAL: PATRICIA MURILLO
AMANUENSE- COMPUTO: SARA CARRIEL
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA
REVISADO POR: LE



ugoa 12

RAZON:DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE
NOTARIAA MATRIZ CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE
eDE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, EN CUMPLIMIENTO A LO
ES=)DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCION NUMERO03-

E4G-DIC-0007427 DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, DEL
DELCANTANOp INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GAUAYQUIL, QUE APRUEBA:EL

PEÑAMALMAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL
AGRÍCOLA S.A. LLA.S.A., EN SIETE MILLONES SESENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS SEIS DÓLARES CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;B) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO

0 POR TRES MILLONES DOS MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES CON
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, DIVIDIDO EN SETENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y TRES
MIL VEINTICUATRO ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓALR CADA
UNA DE ELLAS; Y, C) LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA

REFERIDA ESCRITURA. GUAYA6UT IDÓS DE DICEEMBRE-BEL._DOS

MIL TRES. /) _
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